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de Sevilla, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos ad-
ministrativos en materia de precios autorizados de ámbito lo-
cal en Andalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
odiulcni AVI 

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,13 euros
Por cada km recorrido 1,02 euros
Hora de parada o espera 17,23 euros

sorue 61,4 aminím arerraC

Será de aplicación los días laborables de 07,00 a 21,00 
horas, en trayectos dentro del municipio de Bormujos.

Tarifa 2. Nocturnos y festivos
Bajada de bandera 1,38 euros
Por cada km recorrido 1,27 euros
Hora de parada o espera 21,47 euros
Carrera mínima 4,68 euros
La tarifa 2 se aplicará en trayectos dentro del municipio 

de Bormujos en los supuestos siguientes:
a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos 

de 0,00 a 24,00 horas.
b) Servicios realizados en días laborables en horario de 

21,00 a 7,00 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa 

y Feria.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre, 

desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos
- Por cada maleta, bulto o conjunto 
de bultos de más de 60 cm 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 
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ORDEN de 2 de febrero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de Educación Infantil «Gara-
bato II», de Écija (Sevilla). (PP. 570/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
del Carmen Esperanza Navas Malagón, titular del centro de 

Educación Infantil «Garabato II», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 4 
unidades del primer ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Gara-
bato II», promovido por doña María del Carmen Esperanza Na-
vas Malagón, como titular del mismo, con código 41019736, 
ubicado en C/ La Campana, 35-A, de Écija (Sevilla), quedando 
configurado con 4 unidades de primer ciclo para 53 puestos 
escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


